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Tema 27 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

CAPÍTULO I Ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Constituye el objeto de la presente Ley el establecimiento de los principios rectores, que vinculan a todos los 
poderes públicos, a los que deberá adecuarse la política presupuestaria del sector público orientada a la 
estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, como garantía del crecimiento económico sostenido 
y la creación de empleo, en desarrollo del artículo 135 de la Constitución Española. 

Asimismo, se establecen los procedimientos necesarios para la aplicación efectiva de los principios de 
estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera, en los que se garantiza la participación de los 
órganos de coordinación institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y 
financiera; el establecimiento de los límites de déficit y deuda, los supuestos excepcionales en que pueden 
superarse y los mecanismos de corrección de las desviaciones; y los instrumentos para hacer efectiva la 
responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento, en desarrollo del artículo 135 de 
la Constitución Española y en el marco de la normativa europea. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 

A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes unidades: 

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 
1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema: 

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central. 

b) Comunidades Autónomas. 

c) Corporaciones Locales. 

d) Administraciones de Seguridad Social. 

2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público 
dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el apartado anterior, tendrán asimismo 
consideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas. 
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CAPÍTULO II Principios generales 

Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos 
o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un 
marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio o 
superávit estructural. 

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por estabilidad 
presupuestaria la posición de equilibrio financiero. 

Artículo 4. Principio de sostenibilidad financiera. 

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera. 

2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y 
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo 
establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. 

Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los 
proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 

3. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al 
principio de prudencia financiera. 

Artículo 5. Principio de plurianualidad. 

La elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley se encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con 
el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad 
con la normativa europea. 

Artículo 6. Principio de transparencia. 

1. La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán contener información suficiente y adecuada 
que permita verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y de sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en 
esta materia. A este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de las distintas Administraciones 
integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley. 

2. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas proveer la disponibilidad pública de la 
información económico-financiera relativa a los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de esta Ley, con 
el alcance y periodicidad que se derive de la aplicación de las normas y acuerdos nacionales y de las 
disposiciones comunitarias. 
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Las Administraciones Públicas suministrarán toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley o de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizarán la 
coherencia de las normas y procedimientos contables, así como la integridad de los sistemas de recopilación 
y tratamiento de datos. 

3. Igualmente estarán sometidas a disponibilidad pública las previsiones utilizadas para la planificación 
presupuestaria, así como la metodología, supuestos y parámetros en los que se basen. 

Artículo 7. Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de 
programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica 
y al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a 
cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público. 

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos 
administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes 
o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de 
las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Artículo 8. Principio de responsabilidad. 

1. Las Administraciones Públicas que incumplan las obligaciones contenidas en esta Ley, así como las que 
provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por España de acuerdo 
con la normativa europea o las disposiciones contenidas en tratados o convenios internacionales de los que 
España sea parte, asumirán en la parte que les sea imputable las responsabilidades que de tal incumplimiento 
se hubiesen derivado. 

En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se garantizará, en todo caso, 
la audiencia de la administración o entidad afectada. 

2. El Estado no asumirá ni responderá de los compromisos de las Comunidades Autónomas, de las 
Corporaciones Locales y de los entes previstos en el artículo 2.2 de esta Ley vinculados o dependientes de 
aquellas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos 
específicos. 

Las Comunidades Autónomas no asumirán ni responderán de los compromisos de las Corporaciones Locales 
ni de los entes vinculados o dependientes de estas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la 
realización conjunta de proyectos específicos. 
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Artículo 9. Principio de lealtad institucional. 

Las Administraciones Públicas se adecuarán en sus actuaciones al principio de lealtad institucional. Cada 
Administración deberá: 

a) Valorar el impacto que sus actuaciones, sobre las materias a las que se refiere esta Ley, pudieran 
provocar en el resto de Administraciones Públicas. 

b) Respetar el ejercicio legítimo de las competencias que cada Administración Pública tenga 
atribuidas. 

c) Ponderar, en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los intereses públicos 
implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones 
Públicas. 

d) Facilitar al resto de Administraciones Públicas la información que precisen sobre la actividad que 
desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias y, en particular, la que se derive del 
cumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia en el marco de esta 
Ley y de otras disposiciones nacionales y comunitarias. 

e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que el resto de Administraciones 
Públicas pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

Artículo 10. Disposiciones para la aplicación efectiva de la Ley y mecanismos de coordinación. 

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley vendrán obligados a establecer en sus 
normas reguladoras en materia presupuestaria los instrumentos y procedimientos necesarios para adecuarlas 
a la aplicación de los principios contenidos en esta Ley. 

2. Corresponde al Gobierno, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración Local, y respetando en todo caso 
el principio de autonomía financiera de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, velar por la 
aplicación de dichos principios en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley. 

3. El Gobierno establecerá mecanismos de coordinación entre todas las Administraciones Públicas para 
garantizar la aplicación efectiva de los principios contenidos en esta Ley y su coherencia con la normativa 
europea. 


